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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego-loa loe Srea.iJettldMyS^en-

teriOB recibas los númeroa del BOLXTÍX 
que correspondan al di&trito, dlzpon-
drin que se ¿je :ui ejemplar en «1 litio 
de costumbre, donde permaneceri h*¿-
ta el recibo del nfeneio siguisntt.. 

Los Secretarios - cuidarán de cunser-
vár los BOI.ETIM3B. coleccionados orde
nadamente para sú sncaadernación, 
que deberá verificarse cada año. 

B* mmlh* jn i* Contaduría d« la Diputación pro^nccial, á ccatro pe-
mu^ « s t E w n i a cÁníiinios «1 trimestre, ueno pesstu a l ««meatre y quince 
¡>*¿¿rta« al tóo, ¿In» particulares, pugadaa al solicitar Is. suaeripción. Los 
y s í f í íi-t hura d« la capital ss harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiíftdofj* aolo »sllos «n &s íTiscr ipcione* d« triiuestrr., y únicamen*» por la 
fraetíón de peKetn q.vo. rw^lta. Las sujeriptiones rtrafladas M cobran 
«aa aumunto jToporcioni t l . 

Los Ayuntamientos de « t a provincia abonarán la suscripción con 
arreglo i la eacals. inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
« i los niimeras de ente BÜJ-BTÍK de (echa 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loe ¿uzgadcB municipales, ein distinción, diez pesetas al año. 
.' Húmeros mieltoa Yointieineo cuntimos de pétete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dicposleiones de las autoridades, excepto la? <jut 
fean £ instancia de parte no pobre, se insertarán oficial • 
menta; animismo cualquier anuncio concerniente a] ser
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línes de inserción. 

Los anuncios áque hace relerencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre^ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta.. 

PARTE OFICIAL 
Presideneia del Consejo de Ministros 

PS. MM. el R e t Don 
Alfonso X I I I , la R e m A 
Doña Victoria, Eugenia 
(Q. D. Q . ) y Su Augusto 
Hijo el PrincipéJdé Astu
rias, contiDÚan; sin -nover 
dad en su importante sa
lud. • . , 

De isual beneficio dis-' 
frutan las áamAs personas 
de la Augusta Real Fami
lia-> : . 
-: . íStcela <i«l,di» H do Abril.) .. . 

DIBECCIÓN GENERAL . ; ; 
DE OBRAS PÚBLICAS -

Eo virtud do lo dispuesto por Resl 
ordeo de 16 de Marzu de 19Ü8 esta 
Direcctóu geteral ha seünlndo el día 
9 del próximo mes de Majo, á las 
once, para lu «djodioBÓióá en públi
ca subasta de los acopios de piedra 
para couservacióo do la carretera 
de Adaoero ú fiijóD( 2.'Seccióo) y 
plaza Jo Santo Domu.go & la de Vi 
llacesiin A Vieo á León, y los de la 
carretera de Sshigúo ¡i Lis.Arrion-
das, Ubvcrgu íi Sahcgúci y Arco de 
San Francisco & las eras de San Se 
bostián, provincia de León, durante 
los eños de 1808, 1809 y 1910, cu
yo presupuesto de contrata es de 
14.$65'88 ppsttus para la primen, 
y lO.V^'ae para la segunda. 

L:i subasta se celebra)» en los 
téiminos prevenidos por la lostruc 
ció i de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección geoe-
r t l de Obms públicas, situado en el 
local que ocupa el Micíeterio de Fo-
tteutu, balliudose de manifiesto, 
Para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 

correspondientes, en dicho Ministe 
rio y en el Gobierno civil de la pro-
viocia.de León. 

Se admitirán "pioposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, eu ¡se horas 
hábiles de oficio;., desde el día de la 
fecha htsta lis diecisiete del dia 4 
de U>jo.p.r6zimo¡' y:éb todos los 
Gobiernes civiles de la Península 
en los mismos dias y horas. . ~-
'•Las proposiciones ee-preeentaián 

en pliegos cerrados, en papel sella
do de"la clase .11.', arregléndóeé al 
adjunto iD.o°d<Ío,-<j: la cantidad que 
ha de cónsigntTrse previamente co
mo garantía para'tomar-parte en la 
subasta será de 150 pesetas:para la: 
pritaéra; y.H.O para la segunda, en 
metálico ó en efectos, de la Deuda 
pública,al tipo qne les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi 
gentes, debiendoacompañaiseáca
da .pliego él : documento que Acre
dite haber realizado-el depósito del 
modo que, previene lá referida Ias: 
trucción 
-' Ea el caso de - que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro 
cederá en el acto á un sorteo ñntre 
las misoias. , .. 

Madrid 2 de Abril de 1908.—El 
Director general, R. Andrada; 

Modelo de preposición 
D. N . N-, vecino de. . . . . . según 

cédula personal n ú m . . . . . . entera 
do del anuncio publicado con fecha 

de último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
pura la adjudicación eu pública su
basta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Ada-
nero i Gijón (Sección 2.') y pla
za de ¿aoto Domingo á la ao Villa-
castiu á Vigo á León, y los de la ca 
rretera de Sabagua áLiS Arnoudas, 
Mayorga á S.ihagúo y Arco de San 
Fi'd'jCisco á las eras de San Sebas
tián, provincia de León, durante los 
años de 1908, 1909 y 1910, se com
promete á tomar ú su cargo la eje
cución de los mismas con estricto 
sujeción i los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición qne se haga, 
admitiendo y mejoranao lisa y lla
namente el tipo iijido; pero advir-
tiendo que será desechada toda pro 
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y céiitimce, escrita.en letra, 
por la que se compromete el propo
nente ala ejecución de las obras, 
asi como toda aquella on que se aña
da alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
.. % 

v- - *--* . ' 
Ea virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 17 dé Marzo de 1908, ésta 
Dirección general ha señalado el 
dia 9 del próximo mes de Majo, i 
las once, para lá adjudicación en 
pública suoasta délos acopios de 
piedra para conservación de la ca 
rretera de Madrid -á La Corufia ( l . " 
•Sdcción) y Rioaegro ¿ la de Laóu á 
Caboalles ( l .VSeciiióo); los de la ca
rretera de Madrid á La Coruñ;, Pon--
feirada á L<r Esprni y Hembibre h 
Toienu; los de ia car:éter* de Ma
drid a La. Ooruña, Po^ferrada á 
Orense, Villafranc'a al ferrocarril da-
Palencia á Coruña y Toral á Sancalla 
de Oseos; los de la carretera de Ada-
•nerti á Gijón (1.* Sección) y Valen 
cía de Don Juan á Santas il-irtus;lüs 
de la carretera de la de Villacastin á 
Vigo a Leój y VillamaSán á Hospi
tal de Óryigo; los de la carretera de 
León á Ásturga; los de la canetera 
Ue Villanueva del Campo á Palan-
quiaoi-; los de la carretera de León 
u. Uaboallee; los de la carretera de 
Sahagún a Laa An¡ondas; los de la 
carretera de Sahagún A Las Arriun-
das, Puente Torteros al puerto de 
Tarna y Ojedo á Riaño, pi-oviaoia d» 
Leóu.durantü lo años de 1908, 1909 
y 19i0, cuyo presupuesto de coa-
trata es de 2(.341 -35 pesetas para 
lu primera; 31.-t27'61 para la se
gunda; 22.720-30 para la tercera; 
25.997,46 para la cuarta; 20.201'46 
para la quinta; 15.116 para la sexta; 
30.948'37para laséptims;32.013 06 
para la octava; 25.292*23 para la 
novena, y 16.329>84 para la décima. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la lostruc 

cióo de 1' de Soptieabre de 1883, 
en Madrid, ánt t la Dirección gene
ral.de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa él Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de ia pro
vincia dé León. 

Se admitirán proposiciones eu el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, eü las horas • 
hábiles de oficina','desde el dia de la. 
fecha -Insta las diecisiete del dia .4 
de Mayo próximo, y en todos los 
Gobiernos ciyiles.de,la Península,en 
los mismos días, y horas. 

Las proposiciones se présentaráa 
en pliegos cerrados, ea papel sella
do de la clase 11.', arreglándose ai 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co
mo g iraotta- para tomar pirte en la. 
subasta será de 280 pesetas para la 
primera; 320 para In segunda; 230 
para la -tercera; 260 para la cuarta; 
210 para la quiutá; 160 para la sex
ta; 310 para la séptima; 330 para la 
octava; 260 pata la novena, y 170 
para la dóeím.en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que 
lea está a-siguado por lia respectivas 
disposiciones vigentes, debendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que aciedite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

Ea el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá eo el acto á un sortio entre 
las mismas. 

Madrid 2 de Abril do 1908.—El 
Director g.meral, ft. Aidrade. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de , según 

cédula personal núm enterado 
del anuncio publicado con fscha 
de último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra p>:rn con. 
serración de la carretera de Madrid 
á La Coruña (l.1 Sección) y R one-
gro & la de León á Cabo.lles ( l . * 
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Sección; ios de la carretera da Ma
drid á La Cotana, Pnofarrada á Li 
Espina y Bembibra á TJI'ODO; los de 
la carretera de Madrid a La OoruSa, 
Ponfarrada á Orense. Villafraoca al 
ferrocarril de Palencia 4 L i Oorufla 
vToral & Santalla de Oseas; loa de 
la carretera de Adsnero ft vlij6n ( l .* 
Sección) y Valencia de Don Juan á 
Santas Martas; los de la carretera de 

h de Villacastio & Vig> á Leóo y Vi 
Uamafiin á Hoapiul de u:v g i ; I»B 
de la carretera drt Lsóa aAi to rg i ; 
los da la carretera de Viilaauev i del 
Campo á PahoquiDOs; los de la ca 
rretera de Líóa á Caboalie»; los de 
la carretera deá ib igúa á Las Arrio:) 
das, y los de la carretera de Saha 
gún á Las Arrioodas, Puente Torte
ros al puerto de Tama y Oj-)!o 4 

Rioñ i . pro»in<M» de León, darsnte 
los años de 1908, 1909 y 1910, 
se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, coa 
estricta snjeción á los exjrasados 
requisitos y condiciones, por la 
CMitidad de 

(Aq';i la proposición qae aehtgi, 
admitiendo ó meioi^ndo lisa y lia-
oament'í el t ipi fíjalo; p^ro advir 

tieoilo q'ie será deiaolndi toda pro
puesta en que no se exprese deter-
m'.uadamei.ta la cnoUdud, en pese
tas y oértimos »sorita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
á I» «jecuoióo las obrss, aei como 
tola aquella en que se üñad;) aiguoa 
cláusula.) 

(Focha y firma dei proponente.) 

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA DISTRITO FORESTAL DE LEO.V 

I N S P E C C I Ó N I . * 

as* 

Ejecución del plan de aprovechamientos, correspondientes a l a ñ o de t 9 0 7 á 1908 , aprobado por Rea l orden de 9 de S e p 
tiembre de1907 

SEGUNDAS SUBASTAS UE LOS PASTOS DE VERANO EN LOS LLAMADOS tPUERTOS PIRENAICOS. 
En los dias y horas del cirriente uño f ireatal que en el s'guieite estalo se expresan, tendrán logaren las Alcaldias respectivas las eeiruodas íobas-

tas de los pastaderos de verano que en el mismo se coosignan; debiendo observarse, tanto para la celebración de uquéilar, como p.- ra la ejecución d i os 
aprovechamientos, las reglas y formalidades preveni las eu las vigentes disposiciones legales y en el pliego de condiciones publicado «i día 2 de Oc
tubre próximo pasado, núm. 118 y en la adición al mismo. 

Lo que por medio del prestiute UUUÜCÍO hago saber para conocimiento de los Sres. Alcaldes que hayan de ecríender en estas subastas, de los funcio-
narios del Ramo, de la Guardia civil y de los ganaderos á quienes puada interesar. 

(1) 

Ayuntamientos 

(2) -1 
Número, 

del 
monte ¡ 

ene! Ca
tálogo | 

Pertenencia de los monte 

i 

Denominación de los pastaderos 
W&mero y elote de cabeza* 
de ganado que te auíorísan 

Cabrío jUabllar. 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

Láocara . . . . 

San'Emiliano.. 

Acebedo . 

Boca de Huérgano.. 

Buron. 

155 
157 
164 
165 

167 

220 
•¿'¿•i 
223 
226 

230 

232 

. 233 

l 418 
4111 

| 421 
4<8 

432 

434 

435 
437 
439 

441 

442 

444 
445 
446 

448 
449 
452 

Robledo... 
Sena 
Rabanal..'. 
Lagüelles . 

Abelgas. 

Riohgo 
Villargusdn. 
V'illafeliz... 
La M;ijúa... 

¡Torrestio... 

Torreborrio... 

Genestofa. 

Lis Agujas y Fontanales.. . . . . . . . . 
La Peña. 
Las Colladas 
Sao Loreo20 . ' . . . V . . . . . 
La Muesa 
Peüaforada 
Filara...-. V¿. . ' . . " . . . 
Poyo del ^g'aa . ; . V . v . . 

.Callejo.... . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . 
' LiTSulaoa • - : . . . i-i... 
Peñouta^. 
Las Fofcadas . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . 
La Muela 
Los Pozos 
Lagos y Coreos. 
Arga jadas . V . . . 
Barrera, Penedó y Tras la Piedra..; 
Solana, Congosto, Manilos, Arroja 

-das y M o r r o o ' é g r o . . ; . . . . . . . . . . . 
Sopeña, Traspanuo, Soias y Soiuija. 

¡La Becerrera...; . . . " . . . ' i . . . . . . . . 
LLa Piorna....' . ' . . 
'El Arco . . . . . . . . . - . . . . . . . . . i . . 

ÍSolapeña 
Riccón 
Ricardm.. . . . . . . . . V ¡ . . . . . . . . . . . 

ITiiana.. 

Acebedo... 
L'i Uñ» . . . 
L'egos.... 
Llánaves.. 

Portilla . 

Idem . . . 

Baroiedo 
Burón 
Lario. Burón, Poivoredo y 

Retuerto 
Casaeuectee 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 
Cuestarrasa, Hoyo bajero y Cosalinoe 
La Morcada j La Cuesta 
Baullosa, Ricacabielto y LasTruvieens 
Naranco y O'pinos y Pindraeoba y La 

Dehesa 
Puerma y Mostajal, Vallines, Et Fue 

j o y La Puerta , 
Abiescol, Peña-Piceta, Bobia y Cue

to-Redondo 
Los Calares y otros. 
Borio 

Lsrío, Burón, Poivoredo y 
Retuerto 

Los mismos 
Los mismos 
Lario y Poivoredo 

Retuerto.. 
Lario 
Cnénabros. 

Las Corbas. 
Casoyo, Valquerque, Cebolleda, Mi 

sóa, Prado Mayor y Las Hazas... 

La Fonfcía 
Las Castell.-ioas y Los Lluviles 
Cantil 
Corcedo y El Escobio, Moñenes y Bo 

cenes 
Parme y El Collado 
Pedroya 
Recillerón y Peña Pequeñina 

900 
220 
200 
400 
396 
244 

-.89i 
.' 596 

59ü 
;596 
296 
200 
872 
500 

; 700 

2.500 
2.480 

932 
620 

V 960 
356 
240 
192 
500 

1.640 
4UÜ 

1.448 

1.640 

540 

400 
600 

760 

2.640 

840 
1.280 

400 

1.648 
1.292 

520 
500 

20 

16 

64 

16 
26 
8 

36 
24 
10 
10 

25 

34 

(8) 
TIPO 

DR . 
.TASACIÓN 
Petetat 

(9) (10) (11) 
P*ícha y hora en que 'te ha 

de celebrar ¡a tubas ta 

Mes I Día I Hora 

725 
178 
17? 
327 

•. 30r 
188 
535 
52S 

,690 
458 
458 
458 

' •¿r, 
: 15E 

- 700 
40J 

. 550 

2.08) 
-1.925 

709 
' - 475 

. 73^ 
. 217 

'!85 
149 

• 400 

1.330 
400 

1.186 

1.280 

420 

310 
500 

618 

2.144 

674 
967 
322 

1.330 
1.033 

417 
402 

Mayo . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..' 
Idem.. 
Idem.. 
IJem.. 
Idem.. 
Idem.: 
Idem.. 
Idem.. 
Item . 
Idem.. 
Mem.. 
Idem.. 
Idem..' 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Mem.. 
Idem:. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 

Mayo. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 

9 
» ll2 

10 
10 1|2 
11 
U l l2 
12 
13 
13 1|2 
14 . . 
14 li2 
15 
15 1(2 
16 -
9 
» 1|2 

10 •. 

10 112 
11 
11 ll2 
12 
'12 i|2 
13 
14 
14 1|2 
15-

11 ll2 
12 

11 

11 1(2 

12 
12 ll2 

9 

9 ll2 

10 

10 ll2 
11 
11 ll2 

12 
12 ll2 
13 
13 ll2 



( I ) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (0) (1P) (11) 

Xillo. 

479 
480 
481 

/ 
•\ 482 

483 
484 

Cumposolillo. 
Kedipollos... 
Cofiñal 

'.Maraña , 

'Posada de Valdeón.. . . 

'Reyero— 

•Salamón . . 

Crémenes . 

487 

483 

496 

515 
518 
519 
535 
53» 

541 
.671 
572 

Lillo. 

Ccfiñal. 
Salle . . 

Maraña . 

Posada, Prada, Los Llanos, 
Cordiñaces, Soto y Cal 
devil la. . . . 

Pandóte 
L t Cabrera ; 
Tronieeo y Fontesguera. 
Susaióo 
Campomuelle 

Í
Valporquaro 
Les Requejines 
Peüi Caoabo 
Laogreo 
El Borugo 
Valdesoile 
Vocivacaa 
Vocicardiel 
Peñacabuezo 
Las Quintas 
La Medular 
Mampodre 
La Pared 
Peñas Rubias 
Valverde 
Uemelet:de. 

Los miemos . 

Reyero 
Viego . . . . . . 
Pallide... . . 
Huelde 
L o i s . . . . ; . . 

Balboeoa. 
Argovejo.. 
Kemolica. 

Preñaos, Cable y Aozo 
Paodetrave. 
Cadnade , 
Valcabado 
Salinas. 
Valdeguisenda. 
Los Viveros. 
Remolioa 
Astas 
Valdelampa, Demedios, Llordas y 

Vioba 
La Vega. 
Tejédo... 
Osiles. 

PARTIDO JÜDi:iAL DE LA VECILLA 

400; 
600 

1.800 
600 
800 
400 

1.000 
a . 400 

800 
1.024 
2.000! 
1.040 
1.040 

800 
7d0 
440 

1.440 
1.040 
1.000 
1.040 
1.080 

2.308 
1.100 

980 
560 
640 
752 
600 
752 
920 

La Pola de Gordón. . . . | t590 ICabornero y otros. . . . . . . . iSaota Cruz y sos valles 
Vnldehifruero» . . . . . . • | 748 |c«riilleda v Rédipuérta». .';|Par<> V Bunturgnezo 

840 
320 
400 
480 

1001 
2001 

8 
16 
24 
16 
16 
8 

16 
24 
i a 
16 
24, 
16 
16 
14 
16 
10 
16 
16 
16 
16 
161 

48 
14 
12 
6 
6 

16 
16 
16 
8 

22 
B 
8 
8 

201 
6 

17 

323 
490 

490 
444 
320 
794 

1.858 
644 
814 

1.558 
826 
826 
641 
614 
35f 

1.128 
826 
796 
826 
856 

1.859 
851 
769 
439 
499 
608 
490 
608 
262 

697 
262 
32S 
384 

Vil yo. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Mem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem. 
Idem., 
Idem., 
Idem.; 
Idem., 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem., 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

19 i 9 
» l ¡2 

10 
10 1|2 
11 
11 \ \Í 
12 
12 1(2 
13 
13 1)2 
14 
9 
9 1|2 

10 
10 1)2 
11 
11 1)2 
12 
12 l l2 
13 
l a l l2 

10 
10 I i2 
11 
11 1¡2 
12 
11 
11 irá 
12 
11 -

11 1)2 
12 
12 
12 1|2 

1 125||Mayo. 
nillldem.. 

15 I 12 
16 | 12 

León 8 de Abril de 1908:—El Inspector íüteYÍho,'Mcardo Acéial. 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E F O M E N T O 

' . .Circular., , 

Con el fin,de practicar on recono-
-cimiento sanitario en los'puestos de 
sementales de Puentedel Castro, Vi-
llarénte. Macsilla de las Molas, Ve
gas del Condado y Cifuentes de Rue
da, ha ordenado la salida inmediata 

á dichos puntos del Sr. Inspector dé : 
la Higiene pecuaria, en coLformidad 
dé dispóaiciooes recientemente pu
blicadas; encargando, por lo tanto, 
á todoe los Alcaldes qué, ta o luego 
se presente, le presten cuantos auxi
lios reclame, A fin de que su misión 
responda al éxito que se busca. 

León 13 de Abril dé'1908:—El 
Jefa interino de Fomentó, Gabriel 
Balbucea de Medina. ; ; 

J E F A T U R A DE M I N A S DE L E Ó N 

En observancia" dé lo dispuesto en el arfc. 3." del Beal decreto de 9 de 
Noviembre de 1900, á continuación se inserta el resuineu de las cuentas 
correspondientes al.5 por 100 de los depósitos de minas ingresados durante 
el primer trimestre de 1908," según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por él Sr. Goberoádor civil: ';,' '„• • - 1 

Pesetas Cts. 

Saier.—Saldo del triaiestve anterior..... 
Ingresado durante el trimestre. 

Huma el Eater.. 

desde la publicación en la Oaeeín de 
iíairid, comparezca anto esta Au 
diencia á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le 
signe sobré delito de disparo y le
siones; apercibiéndole que dé no 
verificarlo dentro del expresado tér
mino, ser& declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo, se ruega y en-, 
carga á las autoridades civiles y 
militares y fuñeidnarios de la poli
cía judicial, puraque procedan i su 
busca, captura y conducción á la 
cárcel de Bilbao á '.dispomciou de 
este Tribunal. 

Dada eñ Bilbao á Y." de Abril de 
1908.—Alfonso Trovado. . 

Stle. Importe de los «rastos del trimestre pov material. 
— — por personal. 

Suma el Déte 

Saldo á favor del Baber. 

1.113 20 
617 70 

1.730 90 

290 57 
25 » 

315 57 

1.415 33 

León 8 de Abril de W i —B. OantaUpiedra. 

Don Alfonso Travado y Loste, Pre
sidente de la Audiencia provin
cial de Bilbao, en su Sección 2.' 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á José Moral 
Arias, hijo de desconocido y de Vi
centa, natural de Ponferrada, en la 

provincia de León, de 30 años de 
edad, vecino de La Puerta, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio jor
nalero, que no lee ni escribe y no 
tiene antecedentes penales, contra 
el que se ha dictado ñuto de prisión, 
para que en el término diez dias, 

Junto loeal de 1." E n s e ñ a n z a 
de la ciudad de L e ó n 

Sección de Vigilancin 
Presidente: D. Tomás Mallo, Al 

calde. 
Vocales: D. Jnac Monos, Inspec 

tor desanidad; D, Enrique de üre-
ña, Concejal; D. Fia o cisco Sanz, 
Concejal; D. Manuel de Cárdenas, 
Arquitecto. 

Sección protectora, de la EneeSama, 
Presidente: D. Tomás Mallo, A l 

calde. 
Vocales: D. Angel Alvarez, Pá

rroco; D. Sebastián Hernández Vi-
llacampa, Maestro de Escuela pú 
blica; D." Catalina Alvarez, Maestra 
de Escuela privada; D." Maria Jose
fa Serenaga Novillo, madre de fa
milia; D." Trinidad (ionzélez Serra
no, Idem; D. Cayo Boada Sandoval, 

padre do familia; I). Bernabé Puerta 
Guerra, ídem. 

Secretario de la Junta y dé las 
Secciones: D. José Datas Prieto. 

Leób 8 de Abril de J 908.—El Al 
calde, Tomás Mallo López. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional de 
tresM de la Vega : 

Para que la Junta pericial de esta 
Ayuntamiento puedar ocuparse en 
la formación del apéndice al amilla-
ramiento do , la riqueza rústica y 
urbana de este Municipio para el 
próximo año de 1909, se hace pre
ciso que los contribuyentes que hu
bieren sufrido alterációo alguna en 
la riqueza, presenten en el plazo de 
quince dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, relaciones de las al
tas y bajas que hayan tenido, con el 
documento qre justifique haber pa
gado los derechos reales, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, como 
tampoco las que se presenten des
pués de aquel plazo. 

Fresno de la Vega 5 de Abril'de 
1908.—El Alcalde, Uomiogo Gigo-
sos. , . 

Don Antonio Flórez, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de 
Riello. 
Hago saber: Que para que la Jun

ta pericial de este Municipio pueda 
con mayor exactitud hacer los tra
bajos para la refundición del apén
dice del amillaramientu que servirá 
de base para el repartimiento del 
año de 1909, se hace preciso que 



todos los contribuyentes presenten 
las alteraciones qne bajan sufrido 
en su riqueza en el preciso término 
de quince días, acompañando los 
documentos que acrediten haber 
pagado los derechos á la Hacienda. 

Riallo 5 de Abril de 1908.—Anto
nio Flórez. 

Alcaldia contlitucional de 
Sahagún 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificBción del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial; 
nrbana para el año venidero de 
1909. se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte-
don en su riqueza, presenten re
laciones juradas délas miemas por 
término de quince días, acompaña
das de documentos que acrediten la 
transmisión del dominio y el pago 
de los derechos á la Hacienda. 

Sahagún 6 de Abril de 1908.—El 
Alcalde, Francisco Cidón. 

Alcaldía contlitttcional de 
San Adrián del, Ptllt 

Formado el repartimiento de ar
bitrios extraordinarios sobre las es
pecies de paja y leña para cnbrir el 
déficit del presupuesto municipal 
ordinario de este distrito, correspon 
diente al año actual, queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, para oir las reclama
ciones que contra él pudieran pre
sentarse. 

San AdriAn del Valle .5 de Abril 
de 1908.—El Alcalde,' Jerónimo Pe
ral. 

Alcaldia constitucional de . 
... Carrocert -

Formadas las-cuentas "de este 
Ayuntamiento del «ño de 1907; que-
dan-expueetás al público, en la Se
cretaria del mismo pói- término de 

' quince días, para oir reclamaciones. 
Carrocera 5 de Abril de 1908,— 

El Alcalde, Santos Rabanal. 

Los contribuyentes de este tér
mino municipal que hayan -sufrido 
alteración en la riqueza rústica, 
pueden presentar las relaciones en 
esta Secretaria en el término de 
diez días, acompañando á UB mis
mas el documento que acredite ha
ber pagado los derechos, á la Ha
cienda. 

Carrocera 5 de Abril de 1908.— 
El Alcalde, Santos Rabanal. 

Alcaldia constitucional dt 
Villatamo 

Se hallan terminadas y expues
tas al público en la Secretaria da 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, para oir reclamaciones, 
las cuentas municipales correspon
dientes al año de 1907. 

Villszanzo 6 de Abril de 1908 
El Alcalde, Isidro del Blanco. 

Para la formación en su dia de 
los apéndices de territorial y de 
edificios y aclares de este término 
municipal, para el próximo año de 
1909, los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 

presentarán en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, en el término de 
quince diae, las oportunas relacio
nes de alta ó baja en papel 10 cén-
timos, haciendo constar tener satis
fechos á la Hacienda los derechos 
correspondientes. 

Villazanzo 6 de Abril de 1908.— 
El Alcalde, Isidro del Blanco. 

Alcaldia constitucional de 
Algadete 

Loe contribuyentes que hayan te
nido alteración en su riqueza, po
drán presentar relaciones de alta y 
baja dentro del plazo de quince 
días, A contar desde la insercióu en 
el BOLETÍN OFICIAL, y acreditando 
haber satisfecho los derechos & la 
Haciendo. 

Algadefe 6 de Abril ce 1908.—El 
Alcalde, Fiancisco Merino. 

Alcaldia conslitucional de 
Valiefuentet del Páramo 

Para proceder á la formación del 
apéndice por territorial y urbana 
por la Junta pericial de este Ayun 
[amiento, que ha de servir de base 
á los repartimientos de 1909, los 
contriboyentes de este Municipio 
que hayan sufrido alteracióo en sus 
respectivas riquezas, presentarán en 
esta Secretaria las relaciones de 
alta y bija en el plazo de quince 
diae, no siendo admitidas aquellas 
que no acrediten tener satisfechos 
los derechos de transmisión de do
minio. ; . 

Valdefuentes del Páramo 3 de 
Abril de 1908.—El Alcalde, Claudio 
Gorcia. : 

Alcaldia contlitucional d» '; 
• . . San Justo de ¡a Vega 

- Para que la'Juoti pericial de este 
Ayuntamiento 'pueda llevar A cebo. 
la. confeccióo - de ios.apéndices de. 
amillaramiento qué han .de servir de 
base al repartimiento, ee hace pre
ciso íqoe los . .contribuyentes ; qué 
deseen "alterársus ¡riquezas en la 
contri bución. rústica< y cóloñia-para 
el año de 1909, proeénten-relaciones 
juradas en la Secretaria 'de este' 
Ayuntamiento eu el término dé 
quiuce diafe, con las cuales.han de 
acompañarse los' documeotos que 
acraditéc el pago de los derechos á 
la Hacienda; pues sin tal requisito 
no serén admitidas. . 
. San Justo de )a Vega 3 de Abril 
de 1908.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldia conslitucional de 
. Vilhmegil 

Los con1 r bu jen tes que hayan te
nido alteración en sus riquezas po
drán presentar relación de alta y 
baja en esta Alcaldia dentro del 
plazo de quince dios, siempre que 
acrediten el pago de derechos A la 
Hacienda. 

VillamegiM de Abril de 1908.—El 
Alcalde accidental, Pedro González. 

Alcaldia constitucional de 
Joarilla 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda llevar á cabo 
el apéndice por territorial y urbana, 
se hace preciso que los cootnbu-
yeotes presenteo relaciones en esta 
Alcaldia de las alteraciones que ha
yan sufrido en so riqueza, dentro del 
periodo de quince diae, previnién

doles que no será atendida ninguna; 
de ellas si no acreditan haber satis
fecho los derechos de transmisión, 
deconformidadal reglamento de te
rritorial de 1885. 

Joarilla tí de Abril de 1908.—El 
Alcalde, Feliciano Pérez. 

Alcaldia contlitucional de 
falderat 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres-
pendientes al año de 1907, se hallan 
expuestas al público por el término 
de quince dias, & fin de que puedan 
ser examinadas por los que lo de
seen y oir las reclamaciones que 
contra las mismas formulen; pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

Valderas 6 de Abril de 1808.—El 
Teniente segundo, en funciones de 
Alcalde, Pedro Páramo. 

Alcaldía conslitucional de 
Callada del Coto 

Para brisar el apéndice de 1909, 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riquezt rústica 
y pecuaria, presentarán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, en 
el término de quince dias, relacio
nes de sus alteraciones, con las car
tas de pago que acrediten haberlo 
hecho de los derechos reales á la 
Hacienda, 

Calzada del Coto 6 de Abril de 
1908.—El Alcalde, Manuel Rojo. 

Terminadas las cuentas del Pósito 
de este Municipio, correspondien
tes al año pasado de 1907, se hallan 
expuestiis al público eo la Secreta
ria del mismo por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones.' * 

Calzada del Coto 6 de Abril de 
1908.—EI~Alcalde, Manuel Rejo. 

Alcaldia constitucional de 
Soca de Suárgano. 

Con esta fechi se me presáotó la 
vecina de Villafrei, Paula del Bian 
co. manifestando queden la noche 
del día 15 del mes actual, habla 
' desapaiecido de lá casa materna su 
hijo Cirilo Puerta "del Blanco, sin 
que apesar ue Isa gestiones hechas 
le haya sido posible saber de aa pa
radero: por lo qoe se suplica ¿ las 
autoridades y Gunrdia civil su bus 
oa y captuia.'poniéodole á mi dis
posición caso de ser habido.-

Las senos del Cirilo son: Edad 16 
años, pelo y ojos rojos, estatura re
gular,color hueco, sin pelo de barba. 

Boca de Huérgano 31 de Maizo 
de 1908.—El Alcalde, Pedro Gonzá
lez. 

Alcaldia constitucional de 
Castrillo de la Valduerna 

Según manifestación hecha por 
Lucinda Lobato Santos, vecina de 
Palacios de Jamuz soItei'.i,,la cual 
manifiesta que eu hijo Eugenio Lo 
bato, oatural del mismo Palacios, 
de 19 años de edad, estatura propor
cionada á la edad, pelo castaño, co
lor bueno, viste pantalón, chaqueta 
y chaleco de pana negra, borce
guíes y sombrero negro, se ausen 
tó de la casa materna con dirección 
á este pueblo ds Castrillo; y como 
apessrde las gestiones practicadas 
desde el dia l.°de Enero último, 
dia en que se ausentó, no se ha po 

dido averiguar su paradero, se rue
ga A las autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen activas 
diligencias para la busca y captura 
de dicho individuo, conduciéndole 
A la Alcaldia de Quintana y Congos
to para entregarle A la madre, que 
asi lo reclama. 

Castrillo 31 de Marzo de 1908.— 
El Alcalde, Anastasio Berciano. 

Alcaldia constitucional dt 
Tilknla 

No habiendo comparecido los mo
zos Baltasar Ordóñez Vidal, hijo de 
Antonio y Marín, núm. 2 del sorteo;. 
Exilio González Ordóñez, de Anto
nio y Baltasar», núm. 6; Eugenio 
tiarmón Muñoz, de José y María, 
núm. 8; Marcelino Chamorro Jáñez, 
de Joaquio y María, núm. 9, todos 
del sorteo del año actual, al acto de 
clasificación y declaracióu de solda
dos, no obstante haber sido citados 
en forma legal con arreglo ú la ley,, 
se les ha instruido los oportunos ex
pedientes de prófugos, con sujeción 
A lo dispuesto en la vigente ley de 
Reemplazas, y declarados asi por 
esta Corporación con la condena de 
gastos, A tenor de las disposiciones. 
legales. 

En tal concepto, se les cita, lla
ma y emplaza para que.comparez
can inmodiatameote ante este Ayun
tamiento, á fio de ser presentados. 
A la Comisión mixta; de lo contrario 
se les tratará pon todo rigor. 

Ruego á todas las autoridades y 
sus agentes se sirvan procurarla 
busca, captura y remisión de los ci
tados IBOZOS á está Alcaldia. 

Villezaia t¡ de Abril de 1908.—El 
Alcalde, Bernardo Castellanos. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Joaquín Benito López, primer 
Teniente del Regimiento de Caza
dores de Talavera, Ib." deCaba-
lleriá, Juez--instructor del expe- 7 
diente seguido contra el recluta 
U.bañó López López, por faltar 4': 
la concentración. •'. '. . . .V; 

' Por lá. presento reqúisitnria cito, 
llnmo.y emplazo si icfírido recluta 
UrbiDo López López, natural de 
Santa Colombi de Curuéño (León), 
de 21 años de edad,, soltero y ce 
prefásióo labrador, su estatura es 
de 1 '630- metros, ignorándose más-
señss, para que en el preciso tér
mino de treinta dias, contados desde 
la publicación do esta requisitoria . 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la pruvjacia de León, 
comparezca eri este Juzgado á ex-
poier lo que tenga por converiente, 
relacionado con el expediente que 
se le instruye; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo 
marcado, será delaredo rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Asimismo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G.), txhorto y requiero 
a todas las autoridades, tanto civi
les como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas 
gestiones en busca del recluta alu
dido, y coso de se habido lo pongan 
á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Falencia 28 de Marzo de 1908.— 
Joaquín Banitu. 

LEÓN: 1908 

Imp. de la Diputación prorincial. 


